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[bookmark: _GoBack]NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


OBJETO A DECIDIR

Procede este Despacho en su condición de Autoridad Disciplinaria Competente a VALORAR LAS PRUEBAS PRACTICADAS dentro de la Indagación Disciplinaria SIDAE N° (…se indica el número del radicado asignado por la plataforma SIJEN) , adelantada (… Si se tiene vinculado algún funcionario se dirá: “… en contra del señor(a) (Se citan Grado, Nombres, Apellidos y Documento de Identificación del investigado(a))…”, en caso contrario se dirá: “… contra Responsable(s) en Averiguación…”…); de conformidad con lo dispuesto en inciso sexto del artículo 233[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017, con fundamento en los siguientes:   [1:  Artículo 233. Indagación. Una vez conocido el hecho o recibido el informe o la queja, el competente verificará los requisitos previstos en el artículo 129 de esta Ley y mediante auto dará inicio al proceso con la etapa de indagación.
 
La indagación tendrá como fines verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si ésta es constitutiva de falta disciplinaria, individualizar e identificar al presunto investigado y establecer si ha actuado al amparo de una causal de exclusión de responsabilidad.
 
El competente podrá valerse de los medios de prueba legalmente reconocidos y designar un funcionario para la práctica de los mismos.
 
Como medio de defensa, a solicitud del investigado, el competente le recibirá versión libre en forma personal o por escrito.
 
El término de la indagación no podrá ser superior a seis meses y no se extenderá a hechos distintos de aquellos que fueron objeto de iniciación oficiosa, informe o queja y los que les sean conexos de acuerdo a los criterios establecidos en esta Ley.
 
Una vez finalizado el término de la indagación o recibidas las diligencias de quien transitoriamente la adelantó, dentro de los quince días siguientes, se valorarán las pruebas practicadas y el funcionario competente proferirá auto que ordene la citación a audiencia o el archivo del expediente, decisión contra la cual no procede recurso alguno.
 
Parágrafo 1°. En el evento que al valorar las pruebas practicadas se observe que la conducta es constitutiva de falta leve, se remitirá al competente con el fin de adelantar el procedimiento previsto para este tipo de falta.
 
Parágrafo 2°. Del inicio de la indagación se dará comunicación inmediata a la Procuraduría General de la Nación, al superior inmediato del presunto investigado y a la Oficina de Personal del Comando de Fuerza de la que haga parte.
] 


HECHOS

Los hechos materia de investigación (… Si se tuvo conocimiento de “Oficio” se dirá: fueron conocidos de Oficio por este Despacho, cuando (Se hace una narración y descripción sucinta de la forma como se tuvo conocimiento de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que sucedieron (Cuando, Donde y Como)); si se tuvo conocimiento por “Noticia Disciplinaria” (Queja, Informe u otro medio (Compulsa de Copias), se dirá: fueron puestos en conocimiento de este Despacho mediante (Se cita el medio por el cual se puso en conocimiento los hechos, para tal efecto, se hará una narración y descripción sucinta de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como) ...).


ACTUACIÓN PROCESAL

Se hará una descripción sucinta de cada una de las actuaciones procesales (Autos de Sustanciación o Interlocutorios) que se profirieron en la Indagación Disciplinaria, individualizándolas e identificándolas con números ordinales e indicando la fecha, el folio(s) y cuaderno donde se ubica cada actuación …).


RECAUDO PROBATORIO

Se hace una relación y descripción sucinta de las pruebas legalmente allegadas al expediente, individualizándolas e identificándolas, indicando el folio(s) donde se ubica cada diligencia. 

No es necesario hacer mención de todos los medios de prueba recaudados, sino de los que resulten conducentes y pertinentes para la adopción de la decisión. No se hace análisis de las pruebas.

1. DOCUMENTALES:
(………………………………………………………………………………………)

2. TESTIMONIALES
(………………………………………………………………………………………)

3. INSPECCIÓN DISCIPLINARIA

(………………………………………………………………………………………)

4. INDICIOS

(………………………………………………………………………………………)

5. PRUEBA PERICIAL:

(………………………………………………………………………………………)


VERSIÓN LIBRE Y ESPONTANEA Y/O DESCARGOS ESCRITOS 


(Este acápite se desarrollará si dentro de la Indagación Disciplinaria se practicó diligencia de versión libre o se aportó la versión de manera escrita)

IDENTIFICACIÓN POSIBLE AUTOR (ES) DE LA CONDUCTA

El presunto inculpado(s) dentro de los hechos materia de investigación, es el señor(es) (… Se “Identifica” e “Individualiza” al presuntos(s) inculpado(s), indicando el Grado(s), Nombres, Apellidos, Documento(s) de Identificación y Cargo desempeñado para la fecha de los hechos).


VALIDEZ DE LA ACTUACIÓN

(… En este acápite se hace un análisis de toda la actuación, dirigido a determinar si existen los fundamentos legales para tomar la decisión objeto de estudio, o si por el contrario es procedente abstenerse, toda vez que se evidencian falencias que vician la actuación de “Nulidad”, las cuales la Autoridad Disciplinaria Competente deberá entrar a estudiar y determinar para que se subsanen…).


CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO 

COMPETENCIA

(… En este acápite se fija el fundamento legal mediante el cual se faculta a la Autoridad Disciplinaria Competente para conocer de la investigación; para lo cual se hace necesario transcribir textualmente la norma que lo contiene…). Compete a este Despacho conocer del presente asunto de conformidad con lo previsto en el artículo 102, (	se indicará cuáles de los literales o los parágrafos es el que señala la competencia para la decisión) de la Ley 1862 de 2017. 


ARGUMENTOS PARA DECIDIR

(… En este acápite se argumentan las razones y consideraciones fácticas y jurídicas, así como los fundamentos legales, por los cuales la Autoridad Disciplinaria competente que está conociendo de los hechos, decide ordenar el “Archivo del expediente”.…).
 
En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo de la Autoridad Disciplinaria Competente …), en calidad de Autoridad Disciplinaria Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE:

PRIMERO:	ARCHIVAR la Indagación disciplinaria radicada N°. SIDAE (… Se cita el número de radicado asignado al expediente…), adelantada (… Si se tiene vinculado algún funcionario se dirá: “… en contra del señor(a) (Se citan Grado, Nombres, Apellidos y Documento de Identificación del investigado(a)) …”, en caso contrario se dirá: “… contra Responsable(s) en Averiguación…” …), por los hechos (… Se hace una narración sucinta del hecho, comportamiento, conducta y/o novedad que se investiga, con indicación del lugar donde se sucedieron los hechos que se investigan…), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO:	NOTIFICAR PERSONALMENTE a los Sujetos Procesales del contenido de la presente providencia en los términos previstos en el artículo 153[footnoteRef:2] de la Ley 1862 de 2017. (Recuerde que en caso donde se ha reconocido la participación de víctimas y sus apoderados, ellos son Sujetos Procesales, por cuanto deben ser notificados personalmente de la decisión, y en su caso, procederá recurso de APELACIÓN frente a la decisión de ARCHIVO.) (en caso de adelantarse la indagación en Averiguación de Responsables se indicará tan solo la forma de notificación correspondiente que sería la Notificación por Estado en los términos del artículo 155 de la Ley 1862 de 2017). [2:  Artículo 153. Notificación personal. Se notificarán de manera personal al investigado y al apoderado las siguientes providencias: El auto de apertura de indagación, el auto de citación a audiencia, el auto que niega la práctica de pruebas y los fallos de primera y segunda instancia.
 
Una vez producida la decisión se citará inmediatamente al disciplinable, por medio eficaz y adecuado, por escrito dirigido a la unidad donde trabaja o a la última dirección registrada en su folio u hoja de vida o a la que aparezca en el proceso disciplinario, con objeto de notificarle el contenido de aquella y hacerle conocer los recursos que puede interponer. Se dejará constancia en el expediente sobre el envío de la citación. Si el interesado no comparece se notificará por edicto.
 
En caso que el interesado se encuentre en el área de operaciones al momento de surtirse la notificación, ésta se realizará por cualquier medio de comunicación y se dejará la constancia correspondiente.
] 


TERCERO: 	DAR los avisos de Ley.

	
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-



(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente …)
(… Cargo del Autoridad Disciplinaria Competente …)
Autoridad Disciplinaria Competente 

Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)


Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


OTRAS CONSIDERACIONES:

1. En los eventos en que se requiera “Compulsar” copia de las diligencias que obren en la “Indagación Disciplinaria”, que da cuenta de los hechos para el inicio de otras acciones a que haya lugar (Administrativa, Penal, etc.), se deberá incluir otro numeral que describa este aspecto. 
2. En el evento de existir victimas dentro del expediente estas deberán ser “Notificadas de manera Personal” en virtud del numeral 10 del artículo 150 ibídem … haciéndoles saber qué contra la presente decisión procede el recurso de apelación establecido en el artículo 167 Ley 1862 de 2017.
3.  En aquellos casos donde en el análisis de la Indagación Disciplinaria se logra advertir la configuración de una conducta constitutiva de falta que no es de competencia de la Autoridad que la está decidiendo, este auto podrá ser empleado para REMITIR POR COMPETENCIA LA ACTUACIÓN siendo procedente en el resuelve indicar referida decisión.   

PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial  tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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